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La UFP se equivocó en Málaga, y lo sabe.

La UFP ha acabado con el turno de trabajo establecido hasta ahora en el
Aeropuerto de Málaga, consensuado desde hace más de cinco años y que ha
mantenido la paz social  entre administración, sindicatos y policías.

Tal ha sido el atrevimiento de la UFP, que remitió escrito al comisario provincial
de Málaga para exigir un cambio que perjudica notablemente al personal del
aeropuerto.

Esta atrocidad sindical de la UFP, ha propiciado que más de doscientos
compañeros y compañeras en toda la provincia de Málaga pierdan en sus
retribuciones mensuales más de 100€, mermando de manera considerable el
dinero que entra en las casas de los policías.

La UFP ha querido ir un poco más allá, denunciando en el Consejo de Policía, el
día de ayer, la mala situación laboral en el aeropuerto, una situación que ellos
mismos han ocasionado. La Secretaria General, vocal del SUP, manifestó un total
desacuerdo con la UFP, argumentando que el sistema de trabajo estaba
acordado y que la UFP lo único que ha hecho es suscitar un problema que no
existía.

Acto seguido, intervino el vocal de la CEP quien textualmente dijo estar de
acuerdo con las manifestaciones del SUP.

Posteriormente, el vocal de la UFP entró en un debate dialéctico con el vocal del
CEP en el que se intercambiaron mensajes acusatorios, sin llegar a ninguna
solución del problema.

El SUP intentará, en la medida de lo posible, encontrar una salida a esta
innecesaria  e injustificada situación.

Madrid, a 30 de octubre de 2013.


